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Abstract: En esta colaboración se analiza el incremento en las valuaciones fiscales de los inmuebles rurales de la Provincia de Buenos Aires, a la luz de los objetivos de política fiscal del gobierno provincial. 
En los últimos tiempos se ha presentado, con un importante grado de difusión, la cuestión del ajuste de las valuaciones de los inmuebles rurales como un "impuestazo", tratando de dar una significación despectiva al tratamiento que el gobierno de la Provincia de Buenos Aires ha dado a la reforma de tributos en lo referente al impuesto inmobiliario.

Las principales objeciones al ajuste de las valuaciones vienen dadas del sector agropecuario quienes interpretan esta medida como una animosa presión sobre los productores y basan su queja en una evaluación que efectúan de fuerte aporte que harían en comparación con otros sectores, reclamando en definitiva mayor justicia desde su punto de vista.

Asimismo, se utiliza esta circunstancia que imputan a las valuaciones de los inmuebles para hacerse presente y ratificar otras demandas que el sector agropecuario viene haciendo con respecto a varios aspectos de la política que visualiza como errónea para su sector.

El presente comentario trata de acercar una interpretación de la situación sobre la base de posiciones que en la doctrina de la tributación se consideran válidas por las fuentes científicas y cuestiones de justicia tributaria, en contraste con los requerimientos que solicitan los sectores económicos mencionados en orden a sus intereses. El análisis de la doctrina se ha mencionado y referenciado con amplio detalle en otros artículos que se han publicado en esta misma revista (1). En merito a la brevedad se remite a los fundamentos doctrinarios allí desarrollados y citados.

No escapa a ningún análisis que no siempre se logra aplicar las soluciones aceptadas como válidas por las teorías, puesto que existen restricciones de diversa índole que siempre condicionan la aplicación de cualquier medida. De manera que no se pretende omitir que existen condicionamientos reales de diversa índole, lo que conviene destacar que ciertas medidas se toman en ese marco de restricciones y algunas de esas no resultan coherentes con los objetivos que se proponen y por ejemplo pueden terminar resultando injustas o desiguales.

Es claro, también, que es un hecho que en el país no se logra elaborar una política fiscal que tenga cierta permanencia, lo cual haría más previsible el comportamiento de las unidades microeconómicas en orden a las propuestas de objetivos de que los gobiernos fijan o proponen.

Si bien escapa al ámbito de este comentario, se podría especular que, en realidad, no se logran fijar objetivos con cierta permanencia en planos de mayor envergadura aún que la propia política fiscal.

La situación
La cuestión tiene origen en los ajustes de las valuaciones en el impuesto inmobiliario que se ha establecido en la provincia de Buenos Aires. Cabe poner de relieve que este concepto, las valuaciones de inmuebles rurales, no ha tenido una atención y modificación desde la instauración del esquema vigente en el año 1955 sino con pequeños retoques en orden a las variaciones de valores de la moneda. Si bien hoy no propone una excelente restructuración de la herramienta, pone de relieve el problema y puede iniciar un camino el cual puede poner en marcha un proceso que permita cubrir una necesidad que se plantea desde hace más de cincuenta años. El esquema vigente es notoriamente desigual entre unidades de similares características en cuanto a la base y a sus valores y a la vez establece valores alejados de la realidad.

Varias voces, que se atribuyen representar al sector agropecuario, resaltan que esta situación tributaria resultante de la reciente modificación es un planteo que hace recaer en el sector una carga tributaria de imposible sostén. En varias de las presentaciones se refieren en particular a explotaciones pequeñas que no serían viables.

En la consideración de la carga tributaria han hecho presentaciones que incluyen, para el análisis, comparaciones en un mismo pie de igualdad de tributos sobre el comercio exterior, tributos sobre los consumos aplicados por el gobierno nacional y por los gobiernos provinciales, las valuaciones de los inmuebles con sus efectos en varios tributos del ámbito provincial y nacional, entre otras cuestiones. Lo cual hasta un observador poco capacitado puede ver como falaz. Cada uno de esos tributos o el ajuste de las bases imponibles de cualquiera de ellos, tiene efectos muy diferentes y muchos de ellos poco tienen que ver con la carga final efectiva que el sector termina soportando.

La otra objeción viene dada porque el ajuste de la valuación de los inmuebles rurales implica un ajuste correlativo e inmediato en los impuestos nacionales sobre ganancia mínima presunta o bienes personales según corresponda. Cosa que con evidencia muestra que ello lleva aún más justicia en la tributación global.

Es también conocida la dificultad de estos tiempos de varias provincias de hacer frente al presupuesto, entre las cuales está la provincia de Buenos Aires donde se está debatiendo en estos tiempos la declaración de emergencia económica.

Algo sobre los impuestos
Los impuestos como tales son la fuente genuina de financiamiento de las actividades financieras que los gobiernos desarrollan, de manera que se establecen y no es objetable, con un sentido original de ser fuente de ingresos, es decir de recaudar.

A su vez, entre las funciones de los gobiernos está la atención a los ciclos económicos, para lo cual tienen una gama de medidas cuya bastedad es de imposible desarrollo en este comentario. Uno de ellos es utilizar algunos de los tributos que conforman el sistema tributario para que puedan ser orientadores o inductores de ciertas expectativas que pudiera tenerse en cierto tiempo, como ser alentar o desalentar ciertas actividades sin descuidar su fin recaudatorio. Sin desconocer tampoco la dificultad que varias doctrinas muestran en la demostración final de estos efectos, pero que en definitiva y con demostraciones directas o indirectas consideran como válido (2).

En particular, es sabido que los impuestos indirectos sobre el consumo atienden, entre otros, al principio de difusión y son eficientes en lo referente a la recaudación, pero son altamente regresivos, esto es: castigan relativamente más a los sectores de bajos ingresos que a los de ingresos altos ingresos.

Por otro lado, los impuestos sobre los patrimonios, ciertos bienes y sobre la renta están orientados a darle, o intentando al menos, mayor progresividad al sistema para que los sectores de alta capacidad contributiva hagan su aporte y por ende intentar darle mayor justicia al sistema tributario. Es también sabido que ciertos tributos sobre empresas o sociedades, tal el caso del impuesto a las ganancias, no aportan demasiado a la progresividad.

La situación en la Provincia de Buenos Aires
Como se ha desarrollado con mejor detalle (3) en artículos anteriores el financiamiento del presupuesto de la provincia en los últimos años, más de diez, poco fue el aporte relativo de los tributos que se originan en bienes importantes como la tierra. La recaudación del inmobiliario rural ha aportado muy poco al presupuesto de la Provincia en términos relativos y en comparación con otros tributos como Ingresos Brutos que, como se dijo, es de claro corte regresivo.

La recaudación del impuesto originado en el ámbito rural de la Provincia de Buenos Aires solamente ha aportado, en promedio simple, unos 3 o 3,5 por ciento de la recaudación tributaria de la provincia de Buenos Aires en los año 1999 a 2008, diez períodos (4) manteniéndose la tendencia en 2009 a 2011.

Sabido es que el presupuesto de la Provincia de Buenos Aires se cubre con un porcentaje importante, alrededor del 50%, mediante aportes de coparticipación federal. De manera que si el inmobiliario rural aporta unos 3 puntos de recaudación, se está hablando de solamente de un aporte de 1 ó 1,5 % del presupuesto de gastos de la provincia, al menos en grandes números. No se considera importante entrar en números más finos porque aunque esta relación se elevase a más de dos veces el aporte el mismo no superaría el 10%, cosa que no llega con ningún método, lo cual resulta así es un aporte insignificante del sector.

Esta situación hace revalidar lo comentado más arriba acerca de la antigüedad de la metodología de la valuación de los inmuebles rurales en la jurisdicción, su técnica que se traduce en su baja valuación la cual al ser base imponible del impuesto queda muy retrasada contra todos los métodos utilizados para las otras valuaciones de otros bienes que por su concepción determinativa llevan a las bases imponibles de otros impuestos a valores razonablemente más actuales.

La relación de contribución de estos tributos es la primera cuestión a tener presente en orden a evaluar la justicia de la carga tributaria. Para comparar y en forma simple si Ingresos Brutos representa un 70% aproximadamente de la recaudación de la Provincia, lo cual se relaciona en un 35% del presupuesto total, siempre aproximadamente. Además, si se quisiera seguir, al considerar que lo aportado por el gobierno federal como coparticipación tiene un alto contenido de Impuesto al Valor Agregado. Queda claro que buena parte, significativa parte, del presupuesto de la Provincia es cubierto con impuestos sobre las ventas, Ingresos Brutos y Valor Agregado, que evidentemente son regresivos.

Es indudable que puede haber alguna forma de ver los datos reales expresados con alguna profundidad diferente y adecuar los resultados con mayor precisión, corrigiendo algunas posibles inconsistencias de fórmulas y darle mayor precisión. Sin embargo, tal acción no mostrará diferencias que signifiquen un cambio sustancial del resultado general exhibido.

Los impuestos sobre la tierra rural
En general los impuestos que gravan los bienes tienen como justificativo la captación de la capacidad contributiva y como herramienta de política fiscal la inducción a la productividad (5).

En particular, en el caso de la tierra rural la doctrina propone dos posibilidades una en el marco de los tributos generales el establecimiento de un impuesto inmobiliario y como caso especial un tributo denominado renta normal potencial.

El impuesto sobre la renta normal potencial propone un esquema en un ámbito de finanzas públicas de mayor planificación. En ese esquema se establecen exceptivas de rentabilidad esperada por los gobiernos y sobre los cuales se grava (6). Por diversas dificultades por el momento se descarta este sistema.

El sistema que queda como posible es el del establecimiento de un impuesto inmobiliario que en definitiva es el que está vigente en la Provincia de Buenos Aires.

En cualquiera de los impuestos sobre bienes, incluyendo el inmobiliario, la doctrina siempre hace hincapié en la valuación de esos bienes. La razón es simple dado que la valuación, en tato no supere el mercado, es el indicio de su rentabilidad esperada. Abunda decir ante estos agudos lectores que quién compra un bien o lo oferta en el mercado, busca relacionar como valor en una fecha el valor presente de utilidades futuras.

En otro orden y atendiendo a otras expectativas de los tributos, reconocida doctrina (7) asegura que es mejor la aplicación de tributos sobre los bienes y particularmente sobre la tierra para incentivar la producción impulsando asumir riesgos para obtener mejor rentabilidad, como por ejemplo mejorar e incrementar las inversiones propias de estas actividades.

Como una cuestión que la teoría asegura y sirve como fundamento para incrementar los impuestos sobre la tierra dado que la imposición sobre la tierra no produce exceso de carga atendiendo a la naturaleza de la oferta de la tierra, que como es sabido es inelástica (8).

La doctrina productivista precisamente se pronuncia en el sentido que, gravando adecuadamente sobre la base de valores bien determinados, se está captando su potencialidad de renta y se genera un significativo acicate para que se desarrolle un fuerte incentivo para para asumir mayores riesgos de manera que el bien se ponga en el mejor planteo para obtener la mayor producción y rentabilidad. Lo cual relativiza el costo del mismo impuesto.

Sobre todo si se compara con tributos sobre las ventas que restringe el consumo o sobre las rentas que por su naturaleza progresiva afecta el incentivo a generar mayor productividad y por ende rentabilidad.

Asimismo si se compara con impuestos que gravan las ventas es conocido, además de la regresividad comentada esos impuestos son freno a la actividad, puesto que afecta la misma contrayendo el consumo.

En lo referente al efecto que derivado del ajuste de valuación, que como es lógico, se refleja en otros impuestos donde se utiliza el valor de los bienes en cuestión. Quizá cabe otra aclaración y un fuerte elemento de clarificación de la información para una adecuada opinión de todos los sectores involucrados, particularmente cuando se menciona que la valuación tiene efectos también en los tributos nacionales. Los inmuebles rurales y no solamente los de la Provincia de Buenos Aires, en oportunidad de ser valuados para los Impuestos Nacionales su valuación tiene un ajuste especial. La valuación de uso común a todos los inmuebles, particulares, industriales, comerciales, en el caso de rurales se determina de la misma manera y en la aplicación concreta se ve reducido a los efectos de los impuestos nacionales en un 25% con un tope mínimo de reducción que no viene al caso profundizar. Dicho de otra manera todos los inmuebles tienen un método de valuación, en el caso de los rurales es el mismo pero finalmente reducido en un porcentaje.

Esto es una clara discriminación que desde hace tiempo favorece relativamente al sector. El argumento de esta discriminación ha sido justificado permanentemente por la supuesta diferencia de rendimiento y por el hecho de estar ante un bien de capital que implica una inversión de significación para la explotación. Para decirlo más claro: un bien de cualquier actividad se valúa para los impuestos sobre lo bienes, en el plano nacional, de una manera, cuando el mismo es el campo sobre ese valor se le aplica una reducción.

El argumento se atribuye al rendimiento relativamente más bajo de una explotación que requiere, si, una significativa inversión en el predio. Aunque aparece sin lugar a dudas concomitantemente un alto resguardo de valor invertido dado que tal predio ofrece ese resguardo como ventaja a diferencia de cualquier bien perteneciente a explotaciones de otros sectores. No se escapa que este tema es para reflexionarlo y profundizarlo sin dejar en este comentario una posición final, pero es evidente que marca una diferencia significativa a favor del sector. De todos modos solamente para tener una idea un predio afectado al sector industrial, cuyos valores son significativamente menores pero pocas veces mantiene algo de su valor, en todas las jurisdicciones tiene una valuación relativa mayor.

Por otra parte, el hecho de afectar las valuaciones en otros impuestos de otros niveles de gobierno, es propia del sistema rentístico de la Constitución y su característica de gobierno Federal, aspecto que también puede derivarse a un análisis mayor, pero hoy es un dato. Esto independientemente de los valores comparativos en otros sectores dado que a todos se le aplica la misma situación.

Las medidas
La propuesta del gobierno de la Provincia de Buenos Aires se basa en una simple corrección de la valuación fiscal como ya se comentó. Eso implica un ajuste en la base imponible del impuesto inmobiliario provincial, lo cual de ninguna manera puede traducirse en cambiar con alta significación a la relación de aportes al presupuesto de la Provincia. Puede verse en muchas situaciones, se dice así puesto que no se han validado todos los casos, está lejos de una buena valuación de los inmuebles, lejos del valor venal.

El mantenimiento de otros tributos, que también se incrementan en algunos aspectos en las mentadas modificaciones contemporáneas a las que se comentan, como afectan al consumo no hace variar demasiado el aporte relativo de los sectores al presupuesto Provincial.

A manera de conclusión
Es innegable que se requiere en todos los sectores un mecanismo para adecuar un planteo de política fiscal que pueda ser un contenido de todos los interesados. Por supuesto ningún planteo puede estar alejado de un sistema que logre o al menos se acerque mucho, a la cobertura del presupuesto

Cualquier medida de política fiscal tiene que sustentarse en bases lo más justas posibles para que no se cuestione su validez y pueda ser duradera. Así como también es menester tener en cuenta la posibilidad política de hacer efectiva medidas que durante mucho tiempo ha contado con cierta resistencia. Otra vez, como quizá sea lógico, la justicia y el interés sectorial en gran competencia.

Es evidente que la reconocida regresividad de los tributos al consumo, en este caso Impuesto sobre los Ingresos Brutos e Impuesto al Valor Agregado, pone a la vista un alto grado de injusticia en la distribución real de la carga tributaria.

En base a lo referenciado y citado, existen elementos de suma importancia que avalan los ajustes a los valores de la tierra. Los cuales giran alrededor de la justicia a la hora de hacer los aportes al tesoro provincial y también la igualdad de tratamiento con otros sectores cuyos inmuebles resultan alcanzados con valores relativamente superiores. Todo sin dejar de lado el aporte de características de justicia en orden al aporte tributario de los diferentes sectores.

Si se quiere dejar a segundo plano las consideraciones de política tributaria que en definitiva considera que los impuestos sobre las propiedades, particularmente rurales, generan un alto impulso a la producción, al menos valdría hacer mérito a las mínimas consideraciones del aspecto que se refiere a la justicia y la igualdad.

Las explotaciones pequeñas pueden merecer una consideración particular con ciertos atenuantes los cuales no deberían pasar por la valuación diferencial de sus propiedades.

Con toda intención en este comentario no se tocan temas vinculados con la legitimidad que también suena para contrarrestar la medida o hacerla ver como una exageración del presupuesto o mala administración, en esto es necesario que la memoria resurja. Las instituciones válidas son válidas para hacer uso de las funciones que las constituciones tienen previsto y las instituciones tienen, a su vez, mecanismos previstos para que en la próxima elección se haga variar las funciones y por ende su correlato en los gastos y si fuera necesario cambiar los administradores.
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